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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias con 
memorial presentado por la demandada Sírvase proveer. 
Cali, 17  de marzo de 2021 
La Secretaria 
       
NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ  SUA,  
 
  

Auto interlocutorio No. 407  

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2013-00121 

 

Glósese al expediente memorial presentado por el extremo pasivo a 

través del correo electrónico:natacha19991@hotmail.com, solicita el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas previamente 

dentro del presente proceso de unión marital instaurado por el señor 

Evert Arguelles López en su contra. 

 

Revisada la anterior solicitud, se observa que en este juzgado se tramitó 

proceso declarativo de unión marital de hecho y consecuente existencia 

de la sociedad patrimonial, en el que se profirió sentencia el día 17 de 

junio de 2014 que declaró la existencia de Unión Marital de Hecho entre 

los señores Everth Arguelles López y la señora Alba Mary Martínez 

Cárdenas y no hubo lugar a pronunciarse frente a la existencia de la 

Sociedad Patrimonial entre los compañeros permanentes Arguelles- 

Martínez.  

 

En razón a lo anterior y encontrando procedente lo requerido se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares y se oficiará a la 

Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad para que se levante la 

medida decretada sobre el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria Nro. 370-213447.  
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En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad del Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Agregar al expediente el escrito presentado por la parte 

demandad solicitando el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas mediante auto No. 465 del 20 de mayo de 2013. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el levantamiento de la medida cautelar de 

inscripción de la demanda que pesa sobre el bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 370-213447 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali. Líbrese el Oficio Respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

 

 

04 

 

 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  CALI 

 

En estado No. 48 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (art.295 del CGP). 
 
Santiago de Cali  18 marzo de 2021 
La secretaria.- 
 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 
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